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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00228689--UNC-ME#FCEFYN

 
V I S T O:

 

El presente Expediente, por el se solicita  una remuneración equivalente para el Ing. Aldo
Marcelo ALGORRY como Director de la Escuela de INGENIERÍA EN COMPUTACIÓN, de
esta Facultad; y

 

CONSIDERANDO:

 

Que por Resolución Nº 313-HCD-2022 es designado como Director de la Escuela de
INGENIERÍA EN COMPUTACIÓN;

 

Lo informado por el Área Personal en cuanto a su situación de revista;

 

Que cuenta con el Visto Bueno de la Secretaría Académica Área Ingeniería;

 

La autorización conferida por el H. Consejo Directivo, Texto Ordenado Resolución N° 1099-T-
2009;

 

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES



R E S U E L V E:

 

Art. 1º).- Disponer el pago de una remuneración equivalente a un cargo de Profesor Titular
dedicación semiexclusiva, a partir del 13 de Mayo de 2022 y mientras se desempeñe en su cargo
de Director de la Escuela de INGENIERÍA EN COMPUTACIÓN, al Ing. Aldo Marcelo
ALGORRY (Leg. 31983 – D.NI: 16.742.873).

 

Art. 2º).- Dese al Registro de Resoluciones, notifíquese al interesado, comuníquese al Área
Personal, al Área Sueldos y archívese.-
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